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OLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

VERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid,*—Llevado a domicilio: tri-mestre, 30 pesetas ;semestre, 60, y un año, 120.
Centros oficiales, fuera de Madrid?— Trimestre, 35 pese-

tas ;semestre, 70, y un año, 140.Particulares,— -En esta Capital, llevado a domicilio: tri-mestre, 35 pesetas ; semestre, 70, y un año, 140 ;"y fuera
de Madrid, 40 al trimestre ;80 al semestre, y 160 al año^Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del BoLETfN Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Peseta*
tamente que los señores Alcaldes -y Secreta-
iban este Boletín, dispondrán que se deje un
r en el sitio de costumbre, donde perman©-.

oerá hasta el recibo del siguiente.
Anuncios judiciales y oficiales, línea o frac

ción >,.„ .* %,aa
Anuncios particulares y avisos financjerosi.ja 5,00

,.-.*•••*••*»»**#\u2666\u2666\u2666\u2666•\u2666••••••\u2666•\u2666••\u2666•\u2666\u2666\u25a0» ••*\u25a0»**•**\u25a0»*»\u25a0>•\u25a0«•-*•••*•••>»

Las lineas se miden por el total del espado qué ocupe el uñando,

Administración y Talleres:

1Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San ]uan
,
—

Teléis. 26 í8 14 y 2.s 32 02.
—

.Apd." 937,

: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 63

Número corriente : fina peseta.

Número atrasado : 1,5Q peséiteg

amiento de Madrid El rem
positaría

tante constituirá en la De-
Municipal, en concepto dé

Secretaría y -en las Tenencias de Al-
caldía de los distritos de Chamartín
y Latina, correspondientes a las Zo-
nas sexta y primera, en los días há-
biles, desde el siguiente al en que
aparezca inserto este anuncio en el
Boletín* Oficial de la provincia has-
ta el anterior al en que ha de verifi-
carse, durante las horas de diez de la
mañana a una de la tarde.

conforme en un todo con las mismas,
se compromete a. tomar a su ca
dicho arriendo con estricta, sujeción
a ellas. (Aquí la proposición en esta

forma : por el canon tipo, o por la

fianza definitiva, para garantizar el
cumplimiento del compromiso con-
traído, la cantidad de 4.000 pesetas,
que le será devuelta a la terminación:
del contrato, previa la certificación
correspondiente.

Secretaría

Ixcma. Comisión Municipal
ente, en sesión de 19 de agos-
0, acordó anunciar concurso
para contratar la adquisición
uctores eléctricos destinados
talación de alumbrado públi-
Extrarradio, con sujeción a
:os de condiciones redactados

cantidad total de
—

en letra
—

pe-
setas.)

Asimismo se compromete a que las
remunei aciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras, por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias, no sean inferiores a
los tipos fijados por las entidades
competentes

Todos cuantos gastos origine este
concurso serán de cuenta del adjudi-

\u25a0 Los pliegos de condiciones y de-
más antecedentes relativos a esta su-
basta, se hallarán de manifiesto en*

esta Secretaría. (Negociado de Su-
bastas), durante las horas de diez a
una, todos "los días no feriados que
medien hasta el del remate.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

catano

y por el precio tipo libre,

zo del concurso es el de veiñ-
íábdes, que empezarán a co- Madrid, 8 de octubre de 1949.

—
El

Secretario, M'. Berdejo.
ntarse desde el siguiente a

(O.—14.671)
Madrid, ... de .., de 194...

(Firma del proponente.)
(O.—14.666)

ique aparezca el anuncio en
"tín Of,tcial de la provincia,
ite dicho plazo podrán presen-
\u25a0roposiciones, de diez de la
a una de ia tarde, en el Ne-
de Subastas.de la Secretaría

is Tenencias de Alcaldía de

En los referidos pliegos de condi
ciones se consigna )*a obligación que
contrae el rematante de realizar con
los obreras que ocupe en *la obra el
contrato prevenido en la Ley de 21

de noviembre de 193 1.

{La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 28 de septiembre último, anunciar
subasta pública para contratar el
arriendo de los pastos.de la Casa de
Campo, para el pasteo de 200 cabe-
zas de ganado vacuno, en ej sitio de-
nominado «Los Pinos», durante el
tiempo comprendido desde el i,° de
noviembre de 1949 hasta el 30 de ju-
nio de 1950, con sujeción a los plie-
gos de condiciones redactados al
efecto y por el canon de 48.400 pe-
setas, a razón de una peseta^orca-
beza de ganado y díaH

iLa Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 28 de septiembre último, anunciar

asta pública para contratar el
arriendo de los ;
Campo, para el pasteo de 300 cabe-
zas de ganado vacuno, en el sitio
denominado «Rodajos», durante el
tiempo comprendido desde el i.° de
noviembre de 1949 hasta • ju-
nio de 1 plie-

gos de condiciones' re al
efecto y por el canon de 72.600 pe-
setas, a razón de una peseta por ca-
beza de ganado y día.

sia y Retiro, correspondientes
onas tercera y cuarta, respec-
ite, curas proposiciones- debe-
ar extendidas en papel de la
exta,- aumentado en el 5 por
sello municipal de 1,60 pese-
pliegos cerrados y lacrados,

panadas por separado del res-
qtie acredite haber consigna-
la Depositaría Municipal- la

El importe total de esta subasta
será satisfecho por el adjudicatario a
los fondos municipales en la forma
que se indica en la condición novena
del pliego facultativo.

Anunciada esta subasta durante el
o días, y en la forma

que '-- el artículo 26 del Re-
2 de julio de 1924, no

se presentó contra la misma reclama-
de 2.000 pesetas en conc-ep-

pósito provisional, reintégra-
los sellos municipales espe-
' subastas, a razón de 6 pe-

WLc
tarse por sí o por otra persona o So-
ciedad, con poder en estos últimos
casos bastanteado por alguno de los
señores Letrados consistoriales, con-
signarán previamente como fianza
provisional la cantidad de 2.420 pe-
setas en la Depositaría Municipal,
acompañando a los respectivos res-
guardos los sellos correspondientes

al arbitrio municipal establecido, y H
rematante, la definitiva del 10 por 100

del canon ofrecido, que lé será de-
vuelta a la terminación del contrato,

previa la certificación correspondien-
te, siendo admisibles para las fian-
zas, entre otros valores, las cédulas
del Banco de Crédito Local.

-

cion alguna

Lo que se anuncia al público para
Los licitadores, que podrán presen-

tarse por' sí o por otra persona o So-
ciedad, con poder en estos últimos
casos bastanteado por alguno de los
señores Letrados consistoriales, con-

Madrid, 11 de octubre de 1049.
—

P. A. del señor Secretario, el ¡Oficial

Mayor, P. de Górgolas.

su conocimiento

eada 500 ó fracción de ellas,

los expresados días y horas
prende el plazo del concurso
sitios antes mencionados.

Moáelo de proposición signarán previamente como fianza
provisional la cantidad de 3.630 pe-
setas en la Depositaría Municipal,
acompañando a los respectivos res-
guardos los sellos correspondientes
al arbitrio municipal establecido, y el
rematante, la definitiva del 10 por ico

del canon ofrecido, que Je será de-
vuelta a la terminación del contrato,
previa la certificación correspondien-
te, siendo admisibles para las fian-
zas, entre otros valores, las cédulas
del Banco de Cr<

uegos de condiciones facul- que deberá extenderse en papel tim-
brado d'el Estado de la clase sex-
ta, aumentado en el 5 por 100, y

1 municipal de 1,60 pesetas, y
presentarse llevar escrito en el

sobre lo siguiente: «Proposición
para optar a la subasta del arrien-
do de los pastos de la Casa de

ipo, para el pasteo de 200 ca-
bezas de cañado vacuno, en ei si-

y demás antecede'ntes estarán
\u25a0fiesto, durante los menciona-
* y horas, en el Negociado de
s del Excmo. Ayuntamiento.
•citadores declararán en sus
:*ones las remuneraciones na-
que habrán de percibir los
Que utilicen por jornada le-
rabajo y por horas extraordi-

La subasta se verificará el día 25
dé octubre de 1949, a las doce y me-
dia, en 1.a primera Casa Consisto-
rial', plaza de *la Villa, 4 (Salón de
Subastas), bajo la presidencia del
excelentísimo señor Alcalde o del Te-
niente Alcalde en quien al efecto de-
le-me, con las formalidades estableci-
da^ en el artículo 15 del Reglamento

de 2 de julio de 1924. V las proposi-

ciones para la misma se presentarán
en el Negociado de Subastas de la

tio denominado «*Los Pinos»
ismo vienen obligados los li-
s al^ cumplimiento de la ley
eccion a la producción nacio-
H de febrero de 1907.'nado el plazo del concurso,
eaerá al día siguiente, a las
la apertura de los pliegos

ic|os, los cuales pasarán, en
lP e'xPediente, a estudio de La
)n de Fomento, para su pro-
le adjudicación.

Don ..., que vive ..., enterado de
las condiciones de la subasta en pú-
blica licitación para contratar el

-ndo de los pastos de la Casa de
upo, para el pasteo d abe-

zas de ganado vacuno, en el sitio de-
nominado «Los Pinos», durante el
tiempo comprendido desde el i." de
noviembre de 1949 al 30 de juna
1950, anunciada en el* BoletíS' Of,*-

de la provincia del día ... de ....

La subasta se verificará el d
de octubre.de 1949, a- las doce y me-
dia, en La primera Casa C-dnsisto-
rial, plaza de Ja Villa, 4 (Salón de
Subastas), bajo la presidencia del
excelentísimo señor Alcalde o del Te-
niente Alcalde en q* de-
legue, con las forma lea-
das en el artículo 15 del Reglamento
de 2 de julio de 1924, y las proj



30 de junio de 1950, con sujeción a
los pliegos de condiciones redactados
a! efecto y por el canon de 24.200 pe-
setas, a razón de 0,20 pesetas por ca-
beza de ganado y día.

Los licitadores, que podrán presen-
tarse por sí o por otra persona o So-
ciedad, con poder en estos últimos ca-
sos bastanteado por alguno.de los se-
ñores Letrados consistoriales, consig-
narán previamente como fianza provi-
sional ¡a cantidad de 1.210 pesetas en
la Depositaría municipal, acompañan-
do a los respectivos resguardos los se-
llos correspondientes al arbitrio muni-
cipal establecido, y el rematante,- -la
definitiva del 10 por roo del canon
ofrecido, que le será devuelta a la ter-
minación del contrato, previa la certi-
ficación correspondiente, siendo admi-
sibles para las fianzas, entre otros va-
lores, las cédulas del Banco de Crédi-
to Local.

La subasta -se verificará el día 25dt octubre de 1949, a las doce y trein-
ta, en la primera Casa Consistorial,
plaza de la Villa,4 (Salón de Subas-
tas), bajo ia presidencia del excelen-
tísimo señor Alcalde o del Teniente
Alcalde en quien al efecto delegue,
con las formalidades establecidas en
ei artículo 15 del Reglamento de 2 de
julio ele 1924, 3- las proposiciones pa-
ra ia misma se presentarán en el Ne-
gociado de Subastas de la Secretaría,
y en las Tenencias de Alcaldía de los
distritos de Arganzüela y Caraban-
cheles, correspondientes a las Zonas
cuarta y quinta, en ios días hábiles,
desde el siguiente al en que apareja
inserto este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia hasta el ante-
rior a! en que ha de verificarse, du-.*'
rante las horas de diez de la mañana a
una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta
se hallarán de manifiesto en esta Se-
cretaría (Negociado de Subastas), du-
rante^ las horas de diez a una, todos
los días no --feriados qjue medien hasta
e! del remate.

En los referidos pliegos de condi-
ciones se consigna la obligación que
contrae el rematante de realizar con
los obreros que ocupe en ia obra el
contrato prevenido en la Ley de 2"i de
noviembre de 1931.

El importe total de esta subasta se-
rá satisfecho por el adjudicatario a los
fondos municipales en la forma que se
indica en la condición novena del.plie-
go facultativo.

Anunciada esta subasta durante el
plazo de cinco días, y en la forma que
establece el artículo 26 del Reglamen-

2 de juliode 1924, no se presen-
tó contra la misma reclamación al-

ciones para la misma se presentarán
en el Negociado de Subastas de la
Secretaría y en las Tenencias de Al-
caldía de ios distritos de Ventas y
Mediodía, correspondientes a las Zo-
nas tej-cera y cuarta, en los días há-
biles, desde el siguiente al en que
aparezca inserto este anuncio en* el
Boletín Oficial de Ja provincia has-
ta el anterior al en que ha de verifi-
carse, durante las horas de diez de
la mañana a una de Ja tarde.

Los, pliegos de condiciones y de-
más antecedentes relativos a esta su-
basta se hallarán de manifiesto en
esta Secretaría (Negociado de Su-
bastas), durante las horas de diez a
una, todos los días no feriados que
medien hasta el del remate.

do «Ángel», por el tiempo comprendi-
do desde el 1." de noviembre de 1*949
hasta el 30 de junio de 1950, anun-
ciada en el Boletín Oficial de la pro-
vincia del día ... de ..., "conforme en
un todo con las miismas, se compro-
mete a tomara su cargo dieho arrien-
do con estricta sujeción a ellas. (Aquí
la proposición en esta forma :por el
canon tipo o por la cantidad total de... pesetas (en iletra).

dificado por el de 27 h p
de 193 1 y disposiciones Po«concordantes, se abre un niterminará a las doce horas deque se cumplan treinta natuconsecutivos desde la fecha Suinclusive, a .la de publicación
senté anuncio en elBoletín Oílistado, L

Durante este plazo, y en hebiles de oficina, deberá el petic
presentar en los Servicios Hjdi
del Tajo, sitos en Madrid, ¿
Agustín de Betancourt, núm
vos Ministerios), el proyecto
pondiente a las obras que trata
cutar. También se admitirán enoficinas, y en los referidos plaz
ras, otros proyectos, que tengan
mo* objeto que la petición que s<
cia o sean incompatibles con él.
currido el plazo fijado no se
rá ninguno más en competen-
los presentados.

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras, por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias, no sean 'inferiores a
los tipos fijados por las entidades

En los referidos pliegos de condi- competentes

ciones se consigna ¡a obligación qucj
contrae el rematante de realizar con

Madrid, de 194
(Firma del proponente.)

(O.— 14.668)los obreros que ocupe en *la obra el
contrato prevenido en la Lev de 21
de noviembre de 1931. tr*>oo )

Delegación de Hacienda de la
El importe total de esta subasta

será satisfecho por el adjudicatario a
los fondos municipales en la forma
que se indica en la condición novena
del pliego facultativo.

La apertura de provectos, a
refiere el artículo 13 del Real <
ley antes citado, se verificará a
ce horas del primer día labor,
guíente al de terminación de
de treinta días antes fijado, pt
asistir al acto todos los petici
y levantándose de ello el acta qt
cribe dicho artículo, que será s
por los mismos.

provincia de Madrid
ANUNCIO DE SUBASTA

Anunciada esta subasta durante el
plazo de cinco días, y en la forma
que establece el artículo 26 del Re-
glamento de 2 de julio de 1924, no
se presentó contra la misma reclama-

Por el presente se saca a concurso
la extensión o relleno de las matrices
y recibos o patentes necesarios para el
cobro de las Contribuciones Territo-
rial, Industrial y Patente de Automó-
viles de esta provincia en el próximo
año de 1950, las que la Comisión de
esta Delegación de Hacienda ha cifra-
do en doscientas ochenta mil de las
primeras y ochocientos mil de los se-
gundos, habiendo acordado el precio
de cincuenta y cinco pesetas por el re-
lleno de cada milmatrices y el de cua-
renta pesetas por el millar de recibos,
así como que la fianza a constituir, en
la Caja General de Depósitos, a dis-
posición del Limo. Sr. Delegado de
Hacienda! de esta provincia, (por el
adjudicitario del servicio y para res-
ponder de su cumplimiento, sea. de
tres mil pesetas.

ción alguna
Loque se anuncia al público para

su conocimiento.
Madrid, 5 de octubre de 19Ingeniero Director adjunto,

Antón.Madrid, 11 de octubre de 1949.
—

P. A.del señor Secretario, el Oficial
Mayor, P. de Górgolas.

(G. C—3.802) (O.— 1

Modelo de proposición
que deberá extenderse en papel tim-

brado del Estado de la clase sex-
ta, aumentado en el 5 por ioo, y
sello municipal de 1,60 pesetas, y
al presentarse llevar escrito en el
sobré lo siguiente : «Proposición
para optar a la subasta del arrien-
do de los pastos de la Casa de
'Campo, para el pasteo de 300 ca-
bezas de ganado vacuno, en el si-

Concesiones

A N U N C IO S
Habiendo solicitado doña Ai

Fernández González, domicilie
Madrid, calle de San Isidro, n
autorización para extraer 5.0c
tros cúbicos de arena del car.
río Manzanares, en un tramo *
metros, a partir del kilómetro '4,
metros, aguas arriba, hasta 1<
metros de dicha referencia, en
mino municipal de El Pardo
drid'), durante el plazo de tu

con* destino a la venta, se hai
•blico por el presente anuncio
abre un plazo de quince días n
les, a partir del siguiente de
serción del mismo en el Boletí*:
cial de la provincia, a fin de qu*
dan presentarse en esta Diré
sita en Madrid, calle de Agus
Betancourt, núm. 4 (Nuevos I
terios), y en la Alcaldía de El í
cuantas reclamaciones u obser
*nes se estimen pertinentes con
petición de referencia, cuya aut
ción habrá de ser otorgada con
ción de todo impuesto.

Las demás condiciones de este con-
curso, referidas únicamente a ios pla-
zos de su realización y percepción de
las cantidades objeto del servicio, se
encuentran de manifieso en la Teso-*-
rería de esta Delegación de Hacienda
(Negociado Central), donde hasta el
día veintiocho del presente mes, has-
ta las doce de su mañana, pueden pre-
sentarse proposiciones extendidas en
pape! de 1,50 pesetas.

tio denominado «Rodajos»
Don ..., que vive .... enterado de

las condiciones de" la subasta en pú-
blica licitación para contratar el
arriendo de los pastos de la Casa de
Campo, para el pasteo de 300 cabe-
zas de ganado vacuno, en el sitio
denominado «Rodajes», duranti
tiempo comprendido desde el i.° de
noviembre de 1949 hasta el 30 de junio
de l95°, anunciada en el Boletín Ofi-
cial de la provincia del día ... de ...,
conforme en "un todo con las mismas,
se compromete a tomar a su cargo
dicho arriendo con estricta sujeción
a ellas. (Aquí la proposición en esta
forma: por el canon tipo, o por lacantidad total de ... —

en .letra .)
Asimismo se compromete a que las

remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras, po-ajornada legal de trabajo y por horas

ordinarias, no sean inferiores atipos fijados por la ades

Madrid, 7 de octubre de 1949.
—

Por
la Comisión, el Presidente (¿legible).

(G. C—3.806) (O.
—

14.672)
Ooi;

Servicios Hidráulicos del Tajoguna
Lo que se anuncia al público para

su conocimiento.
Madrid, u de octubre de 1949.P. A. del,Sr. Secretario, el Oficial

Mayor, P. de Górgolas.

CONCESIÓN DE AGUAS PUBLICAS

Habiéndose formulado en estos Ser-
vicios la petición que se reseña en la
siguiente

El precio de venta al pública
de 12 (doce) pesetas el metro c
en el lugar de la extracción.

Modelo de proposición
Nota Madrid, 6 de octubre de 1949

Ingeniero Director adjunto, M
Antón .

Nombre del peticionario : Doña
Mercedes López Ramiro.que deberá extenderse en pape! tim-

brado del Estado de la clase sexta,
aumentado en el 5 por 100, v sello
municipal de 1,60 pesetas, y al pre-

itarse llevar escrito en efsobre lo
siguiente : «Proposición para optar
a la subasta del arriendó de los pas-
tos dé la Casa de Campo para el \u25a0

pasteo de 500 cabezas de ganado la-
ñaren el sitio denominado «Anoel»
Don ...', que \ enterado de

ondicion subasta en pú-
blica, ijrin para contraitar el
arriendo astos de la Casa de

ara el pasteo de 500 cabezas
lo lanar en el sitio denomina-

competentes
Madrid, ...de .., de 194...

(Firma del proponente.)
(O.—14.667)

Nombre de su representante : Don
José María Araúz de Robles, calle
Gurtubay, núm. 5, Madrid.

(G. C —3-803) (O.—14-í-

Habiendo solicitado doña M'a
Moreno Sánchez, domicila
drid, calle de Carayaca, núm. i-

torización para extraer 6.000 n

cúbicos de arena del cauce del
yo de *los Fresnos, en un tran

•tetros, a partir de 300 m
más abajo de la vía en o
que atraviesa dicho arroyo, a

abajo, eh término municipal de

Clase de aprovechamiento :Riegos
Cantidad de agua que se pide :

Trescientos (300) litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse :

Río Gallo.

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión de28 de septiembre último, anunciar su-basta publica para contratar el arrien-do d* 'tos de ia Casa de Campo
para ,-, de 500 cabezas de gana-

Isitio denominado «An-
¡iempo comprendido des-

; día i.° de noviembre de 1949 al

Términos municipales en que radi-
carán las obras :Molina de Aragón,
Rillo de Gallo, Corduente y Castellote
(Guadalajara).

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 11 del Real decreto-ley nú-
mero t,^, de 7 de enero de 1927,' mo-

carral (Madrid), durante
un año, -tino a

'

hace público por el presente a



CTCBRE

bre un plazo de quince días na- AYUNTAMIENTOSa partir del siguiente de la
Sn del mismo en el Boletín

•s dro Cuende, impuesto sobre la casa
número diecisiete a a calle
del Mediodía Ch

CITACIONES

COSLADA
ai. de la provincia, a fin de que
-n presentarse en esta Dirección,.n Madrid, calle de. Agustín de
icotirt, núm. 4 (Nuevos Minis-
), y en la. Alcaldía de Fuenca-
cua'ntas reclamaciones 11 obser-

-Se halla expuesto al público en laSecretaria de este Ayuntamiento eliroyecto de transferencia de créditonumero 1, sobre el Presupuesto ordi-
nario en curso, el cual estará de ma-nifiesto por espacio de quince díashábiles, durante cuyo plazo pueden
formularse las reclamaciones que se
estimen pertinentes, de conformidadcon lo dispuesto en el artículo 236del Decreto ordenador de las Ha-ciendas locales.

arde en la
Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per.
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan eP dia que se
señala,, a contar desdé la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de ia ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicio Militar y 63del de Marina.

normente, sobi v por mi-
tad qa
so: o s J principal de
veintitrés mil trescier nta v
cinco reales, con radin.s anuos del
dos y medio por c'ento, apareciendo
inscrito el que pesa sobre el solar nú-

íes se estimen pertinentes con-
petición de referencia, cuya au-
:;ól> habrá de ser otorgada con
ion d'e todo impuesto mero catorce, antes doce moderno, a

favor de don Dionisio Barnuevo Ra-
mírez, y el que la casa núme-
ro dieciséis, antes catorce moderno,
a favor de don Vicente Rodríguez Pa-

precio de venta al público- será
(diez) pesetas el me#o cúbico

lugar de la extracción.

JUZGADO NUMERO 2

Méndez de* Carvallho (Raúl), de
a y dos años, casado, industrial, hijo

de don Arturo y doña Magdalena, na-
tural de Caldas de Reina (Porta.
miciliado últimamente en el Hotel Pa-
lace, compareoerá dentro del término de
cinco días ante el Juzgado de instru*.
número 2, para recibirle declaració
hacerle el ofrecimiento que determi*
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal en causa por hurto, instruida
por dicho Juzgado con el núm. 286, de
1949; apercibido que de no verificarlo
incurrirá en multa de 5 a 50 pesetas.

Coslada, 4 de octubre de 1949.—El Alcalde, Jesús de San Antonio.
(G. C

—
3.777) (O.—14.658)

rid, 5 de octubre de 1949.— El
ero Director adjunto, Álanuel

terna

En su virtud, y de acuerdo con lo
que dispone la regla séptima del ar-
tículo doscientos diez tíe- la lev Hi-
potecaria y trescientos nueve de su
Reglamento, se cita nuevamente por
medio del presente edicto a los ex-
presados señores don Dionisio Bar-
nuevo Ramírez y don Vicente Rodrí-
guez Paterna, cuvos* domicilios se
desconocen, y en el caso de haber fa-
llecido, a su,s ignorados herederos o
causahabientes, a fin de que compa-
rezcan ante este Juzgado para alegar
lo que a su derecha convenga, en el
término de veinte días, contados des-
de el de la publicación de cto

TORREJÓN DE ARDOZ.-3.805) (O.-14.673)
El día 23 dei actual, y a las horas

que después se dirán, tendrán lugar
en esta Casa Consitorial, bajo mi pre-
sidencia o Concejal en quien delegue,
las subastas para el" aprovechamiento
de los pastos de invierno de los pre-
dios de estos Propios que a continua-
ción se relacionan :

biendo solicitado don Antonio
tez Delgado, destajista de las
de Distribución de aguas de A'l-

le Henares, la devolución de la
de ios Destajos 11 al 14, cons-

1 para responder de sus obliga-., y en virud de ¡o dtispuesto en
ilorden de 3 de agosto de 1910,
tete a información pública*"la re-
petición, a fin de que cuantos
i créditos pendientes contra el
or.ado destajista, por .los eoncep-* jornales, materiales, indemni-
es de accidentes del trabajo u
referentes a las obras, puedan
lar reclamaciones ante el Juzga-
resporidiente y justificar haber-
\u25a0ho ante la Dirección de estos
ios Hidráulicos o la Alcaldía de
de Henares, dentro del plazo de
días naturales,, á contar del si-

e de la publicación de este anun-
el Boletín Oficial de la pro-

de Madrid.

(B.—4.901)

«Dehesa del Valle», con el sobrante
de la de «Ei Retamar», a las doce ho-
ras, y tipo de 3.000 (tres mil) pesetas.

«Prado de Ardoz», a las trece ho-
ras, y tipo de 4.000 (cuatro mil) pe-

Heredia Escudero (José), de diecinueve
años, soltero, hijo de Carmen y de Enri-
que, natural de Madrid, que dijo tener
su domicilio en la calle del General Mos-
cardó, núm. 39, bajo, y del que se igno-
ra su paradero, comparecerá .dentro del
término de cinco días ante el Juzgado de
instrucción núm. 2, de Madrid, para reci-
birle declaración y hacerle el oJfrecimien-
to de acciones que determina el articulo
109 dé la ley de Enjuiciamiento Criminal,
en ej sumario que en dicho Juzgado se
instruye con el núm. 242, de 1949, por
hurto a dicho individuo, apercibiéndole
que si no lo verifcara incurrirá en multa
de 5 a 50 pesetas.

setas Y para su insercióu en e! Boletín
Op.'cial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a cuatro de
tubre de mil novecientos cuarenta v
nueve.

—
El Secretario. Licenciado

José Torres.— El Juez de primera ins
tancia, Federico Rodríq-uez-Solano *.

Eras de trillar, a las trece y treinta
horas, y tipo de 500 (quinientas) pe-
setas.

En *la Secretaría municipal, y hasta
la fecha de la celebración de la subas-
ta, .se encuentran a disposición de los
interesados los pliegos de condiciones.

Torrejón de Ardoz,. 7 de octubre de
11949.

—El Alcalde, R. Fernández.

Espín
(A.—11978)

-3-782) (O.-I4.678) JUZGADO NUMERO 13 (B—4-953)

EDICTO
00*0

En virtud de lo acordado en provi-,
dencia dictada en el día de hoy por el
señor don Manuel Díaz-Berrió y Ca-
va, Juez de primera instancia numero
trece, de los de esta capital, en los au-
tos ejecutivos seguidos a instancia de
don Marcelino Barba Villaluenga,
contra don Honorio Canet Xlontiagut,
sobre p.a*.

JUZGADO NUMERO 5

id, 6 de octubre de 1949.
—

El
ro Director, José Calvín. PROVIDENCIAS JUDICIALES Por ef presente, que se expide en vir-

tud de ¡o acordado por el Juzg-ado de
instrucción núm. 5, de Ma< ! su-
mario núm. 318, de 1949, en n
denuncia formulada por Joseph Dheilly,
de cuarenta y cuatro ai aoer-
dote, natural de Soma

habitual en P
cho pera -aparezca

este Juzgado r. del
término airle

mo perjudicado e instruir-
I artículo

109 de la 1-*

—3.801) (O—14.676) JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

iendo solicitado don Julián Ba-
ibera, domiciliado en Torrejón
loz (iMadrid), carretera de Ara-
-im. 4, autorización para extraer
\u25a0tetros cúbicos de canto rodado,
ice del río Henares, en un tra-

i-5oo metros aguas abajo, a
del. puente hundido de! castillo
ovea, frente a los pinares de di-
stilo, en término municipal de
>n de Ardoz, durante el plazo
ano, con destino a la venta, se
ublico por el presente anuncio
""e un plazo de quince días na-
a partir del siguiene de la in-
de\ mismo en el Boletín Ofi-
la provincia, a fin de que pue-
-sentarse en esta Dirección, si-
ladrid, calle de Agustín de Be-
rt, núm.. 4 (Nuevos Ministe-
en la Alcaldía de .Torrejón de
cuantas reclamaciones u obser-
s se estimen pertinentes contra
:ion de referencia, cuya autori-
'\u25a0\u25a0abrá de ser otorgada con exen-' iodo impuesto.

JUZGADO NUMERO 8

EDICTO

Don Federico Rodríguez-Solano y
Espín, Juez de primera instancia

basta, y por la cantidad de ochenta y
cinco mil p< a que ha sid*
1 o r a d o , un autocamión, marca
«C. XI.C.n, de cuatro toneladas, ma-
trícula V-18639, motor ."".536/519.

Cuya subasta deberá tener lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, si-

número ocho, de esta capita

Por el presente hago saber :Que
ante el Juzgado de mi cargo, y Se-
cretaría de don José Torres Santos,-
se tramita el expediente promovido
por don Pedro García Bilbao, domi-
ciliado en la plaza de Santa Ana, nú-
mero tres, dueño de la mitad proindi-
viso, con su hermano don Fernando,

del solar (antes casa, que fué derri-
bada por la guerra) señalado hoy con
el número catorce, antes doce moder-
no, de la calle del Mediodía Chica,

de esta capital, que es en el Regis-
tro de la Propiedad, de Occidente la

finca número cuatrocientos setenta y
tres, y de la totalidad de la casa se-
ñalada con el número dieciséis, antes

catorce moderno, de la misma calle,

finca número mil seiscientos del pro-
pio Registro, para que se cancele por
prescripción "el censo redimible de
cuarenta y seis mil setecientos cin-
cuenta reales de principal y m¡) cien-

to sesenta v ocho reales veinti
maravedises" de réditos anuos a!
pecto de dos y medio por ciento, im-

p .-ue lona Inocencia Martínez
don Francisco Gar- \u25a0

aia Juliana García XI
mujer de don Isidro "Aller, en fa
de la memoria de Misas y Patronato
Real de Leaos que fundó doña Ma-
ría Teresa

'
Muriel, según escri:

\u25a0 en Madrid a cir,

nil setecientos setenta y cuatro,

ante el escribano de número don Pe-

mina!
—4.910)

JUZGADO NUMERO 12

to en la calle del General Castaños, Izaurre (M.), subdita fr.
demás circunstam añoran, domi-
ciliada últimamente en Madrid, denun-
cian lunario núm. 367, c'e 1
por delito de hurto, comparecerá d*
del término de cinco días ante el Juzga-

de instrucción núm. 1

capital, con el fin de presl
*i como perji

número uno, el día treinta y um
actual, a las once de su mañana ;
viniéndose :

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes
tipo señalado.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente 1*
citadores que lo intenten, en la n
del Juzgado o en el establecim*

destinado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento de! in-
dicado tipo ;

Jará por

la ca le la

JUZGADO NUMERO 14Que el referido camión se encuentra
intado en poder de don Ismael

Plancha Olivares, domiciliado en Ta-
bernes de Valdigna, donde podra
examinado por los que deseen intere-

en la li<

Por el pr expide <

tud de lo acordado en providencia dicta-
da en el sumario núm. 428, de 194Í*. por hurto de una pitillera

o pesetas a Bengt Odevall, ante el
Juzgado núm. 14, sito en
la calle del General Castaños, núm. *

lona
Ulla Marián Odevall, que tuvo su domi-
cilioen la calle de Velázquez, núm. 134,
terca ¡ue en la actualidad lo

en el Extranjero, para que compa-. en expresado Juzgado a ampliarle
su declaración a los extremos interesados
por el Ministerio Fiscal, dentro del tér-
mino de cinco días.

ecio de venta al público se-

c'Uo, a 42 pesetas metro cú-

a * a 20 ídem íd.
brilla, a 19 ídem íd.
ancillo fino, a 31 ídem íd.
ancillo corriente, a 30 ídem íd

*ra que tenga lugar su inserción
en el Boletín* Oficial de esta provin-
cia, con la antelación de ocho días, ex-
pido el ; itobueno del
señor Jjiez, en Madrid, a oca
tubre de mil n<
nueve.

—
El Secretario, Miguel C

-Visto bueno :Ei Juez de prime-
ra instancia, Manuel Díaz-Ber

>\u25a0 a 17 ídem íd.
'gar de *la extracción

1 de octubre de 1949.
—E*l

r° Director adjunto, Manuel

—3-804) (A.-n.976) (B.—4-933)(O.-14.674)
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JUZGADO NUMERO 15 efecto la notificación de esta sentencia al

referido condenado, expídase cédula pa-
ra su inserción en el Boletín Oficialde
la provincia.

—
-Asi por esta mi sentencia,

Jo pronuncio, mando y firmo.
—

-Eduardo
Torres. (Rubricado. !\u25a0

cía a ia pena de un día de arrestosufrirá en la Prisión Provincial \u25a0 aabone a la Red Nacional de Fer'roca?les Españoles la suma de 15 pesetas
concepto de indemnización, y alpag-0las costas de] juicio. Póngase esta
solución en conocimiento del limo, sef

'entral* de FBÉÉÉ

En virtud de providencia dictada por
ñor Juez de instrucción núm. 15, en

1949, por le-
i'ére^Or^

llana, oue vi*. a-a^^^^^B

tario de la referida burra para que com-
parezca ante este Juzg-ado en el término
de diez días para practicar con él las co-
rcspondientes dilia^ncia^vjiaceri^ntre-

\u25a0 -n *a* a* aii-rnaM
(B.—4-957)

número 74,

Serrano, (G'. C —3.708)

Oficial de la provincia de Madrid, a fin
de que sirva de notificación en forma le-
gal al condenado Rafael Burguillos Mu-
ñoz, se expide la presente cédula- en Ma-
drid, a 15 de septiembre de' 1949.

(G. C—3.605) (B.—4.811)

\u25a0

ca a
ración y ser reconocida p*

\u25a0*. bajo apercibimiento de que si
critica será incursa en la multa

nade

JUZGADOS MUNICIPALES
Notificaciones de sentencia

Rebeldes y en el del Juzgado de la na
raleza del condenado, una vez firme esentencia, la que se notificará al m¡si
por medio de cédula que se insertará
el Boletín Oficial de la provincia.—¡

por esta mi sentencia, lopronuncio, m¡
do y firmo.—Fernando Agulló. (Rut
cado.)

25 pesetas
JUZGADO NUMERO 3

(B.—4.920) En el juicio verba] de faltas seg-uido
en este Juzgado contra Pedro Canales
Monroy, con el núm. 185, del año actual,
por escándalo y daños, se ha dictado sen-

1, cuyo encabezamiento y parte dis-

JUZGADO ESPECIAL DE
ABASTECIMIENTOS

En el expediente de juicio verbal de
faltas que se sigue en este Juzgado bajo
el número 701, de 1948, por hurto, con-
tra Modesto Ruiz Diez, se ha dictado la

Y para su inserción en el Bole-
Oficialde laprovincia, a fin de que s
va de notificación en forma legal al ce
denado. Manuel Carballo García, se ex
de la presente cédula en Madrid,-a 18
agosto de 1949.

1 presente se cita a don Juan Mi-
ailio o pa- sitiva dicen así

siguientepresidente
a C. A. C, en Baleares, para que
o del término de cinco días com-

íate el Juzgado de instrucción
Especial de A s, sito en Ma-

callc del General Castaños, nú-
mero 1, al objeto de prestar declaración

amario 56, por delito .de malversa-

Sentencia.
—-En Madrid, a 24 de ag-os-

to de 1949.
—

-El señor don Luis Gutiérrez
de Ojesto, Juez municipal interino del
Juzg-ado número 3, de esta capital,-ha-
biendo visto el presente juicio de fajtas
seguido por escándalo y daños, contra
Pedro Canales Monroy," cuyas demás cir-
cunstancias personales constan de autos,

PSei
tiembre de 1949.

—
El señor Juez muni-

cipal interino del núm. 10, don Eduardo
Torres Ruiz, habiendo visto el presente
juicio de faltas seguido contra Modesto
Ruiz Diez, cuya edad y demás circuns-
tancias va constan anteriormente,

(G. C.
—

3.602) (B.—4.808

JUZGADO MILITAR
REQUISITORIAcion Fallo.—Que debo condenar y condeno

a Pedro Canales Monroy, como autor ele
una falta de escándalo, a. la pena de 25
pesetas de multa y reprensión ;como au-

tor de una falta de daños, a la pena de
75 pesetas de multa, así como a que
abone a Fortunato Montero Guíñales la
cantidad de 190 pesetas en concepto de
indemnización y al pago de las costas
causadas en este juicio, cuyo importe se
hará saber al condenado, que sufrirá por
dichas multas, caso de insolvencia, el
arresto personal subsidiario correspon-
diente ;v notifíquesele esta sentencia por
medio de edicto, que se remitirá al ex-
celentísimo señor. Gobernador Civil de
esta provincia para su inserción en el Bo-
letín- Oficial de la misma.

Fallo.—Que debo absolver y absuelvo
libremente al denunciado Modesto Ruiz
Diez y declaro de oficio las costas causa-
das. Y para llevar a efecto la notifica-
ción de sentencia al denunciado Modes-
to Ruiz Diez, expídase cédula para su
inserción en el Boletín Oficial de la
provincia. —Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo.

—-
Eduardo

Torres. (Rubricado.)

(B.-4.873)
LARACHE

ALBUÑOL . Alvaro Ferreira, hijo de María, nat
ral de Puerto (Portugal), de estado s*
tero, de profesión comerciante, de tre:
ta y dos años de edad, de estatura
metro 760 milímetros, sus señas so:
pelo castaño, cejas al pelo, ojos casi
ños, nariz aplastada, barba regular, t
ca regular, color sano, frente despejac
y como señas particulares, ninguna vi
bie, avecindado en Madrid, callede Cía
dio Coello, núm. 71, bajo derecha, e
captado en la causa núm. 1.682, de 104
seguida contra el mismo por el presuti

delito de lesiones, comparecerá en el t<
mino de treinta días, a contar de la p
blicación de la presente requisitoria ar
el Capitán Juez, instructor permaner
del Tercio Don Juan de Austria, IIIde
Legión, en su Acuartelamiento de I.
rache.

Horacio Martínez Castillo, Juez de
instrucción accidental de esta ciudad y
su partido.
Por el. presente hace saber: Que en.

Juzgado se tramita el sumario nú-
31, de 1949, sobre hurto de una

rueda completa de camión, en el que por
proveído de 26 de septiembre de 1949 he

Y para su inserción en el Boletín

Oficial dte la provincia, a fin de que
sirva de notificación en forma legal al

denunciado Modesto Ruiz Diez, se ex-
pide la presente cédula en Madrid, a 15
de septiembre de 1949B

lado sea citado por edictos, que se
publicarán en los «Boletines Oficiales»
del Estado y en el de la provincia de

rid, don Antonio Sánchez Montoro,
se dioe ser dueño del camión marca (G. C—3.604) (B.—4.810)
g-ge Barba Azul», c'e la matrícula de
;id núm.

mino de \u25a0

Juzgado, para
díte la preexistencia de 'a rueda de re-
ferencia y s-e le ofrezca el procedimiento
conforme a lo prevenido en el artículo
109.de la -ley de Enjuiciamiento Cri-
minal.

Así por esta mi sentencia lo pronun-
cio, mana*^^¿fínTTO^********Lui^Cmdéia-re^de
OjestoM

En el expediente de juicio verbal de
faltas que #e sigue en este Juzgado bajo
el número 892, de 1948, por hurto, con-
tra José María Valles Ramón, se ha dic-
tado la siguiente :anterior sentencia por el señor Juez mu-

nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mismo
día de su fecha ; doy fe.

—
Ante mí,

A. Rodríguez.

Sentencia.
—En Madrid, a 15 de sep-

tiembre de 1949.
—El señor Juez munici-

pal interino núm- 10, don Eduardo To-
rres Ruiz, habiendo visto el presente jui-
cio de faltas seguido contra José María
Valles Ramón, cuya edad y demás cir-
cunstancias ya constan anteriormente,

Larache, 14 de septiembre de 1949*"
El Capitán Juez instructor, José de C*
bos Salas.(G. C—3.659) —4-905)

(G. C—3.595) (B.—4.726]
ALBACETE Y a fin de que sea notificada en forma

la anterior semencia a Pedro Canales
Monroy, de treinta y seis años, casado,
sin oficio, natural de Madrid, hijo de Al-
fonso y Mariana, y cuyo actual parade-

desconoce, se expide la presente en
Madrid, a 25 de agosto de 1949.

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de instrucción, por providencia de 27de septiembre de 1949, dictada en el su-
mario núm 224, de 1949, por el delito
hurto, se cita por medio de la presente,
que se insertará en los Boletines Oficia-
les de las provincias de Madrid y Alba-
cete, a un tal Juan, que estuvo de pintor
en Albacete y es vecino de Madrid, do-
miciliado en calle Hernani, en Cuatro Ca-
minos, pero se ignora el número de su
domicilio, para que en .el término de diez
días comparezca ante ,este Juzgado de
instrucción, sito en calle Carcelén, núme-
ro 6, a fin de recibirle declaración en el
sumario de referencia.

00-

Fallo.
—

Que debo condenar y condeno
al denunciado José María Valles Ramón,
como autor de una falta de hurtor a la
pena de diez días de arresto, que sufri-
rá en la Prisión de Hombres ;a que abo-
ne al perjudicado denunciante don Juan
de las Heras ¡a suma de 143 pesetas, y al
pago de las costas del juicio. Y una vez
firme esta sentencia, póngase la misma
en conocimiento del limo. Sr. Jefe del
Registro Central de Penados y Rebeldes,
y en ej del señor Juez del lugar del na-
cimiento del Condenado, al que se le no-
tificará la misma por medio de cédula
que se insertará en el Boletín Oficial
de la provincia. Así por esta mi senten-
cia, lo pronuncio, mando y firmo.

—
>

Eduardo Torres. (Rubricado.)

AVISO
Doña Tomasa Díaz, propietaria *

establecimiento de vinos sito en la*
lie de Juan Bravo, núm. 78, denoi
nado «Jerez-Madrid», cede dicho
tablecimiento, con todos- sus dereci
y enseres, a don Serafín González.

(G. C—3.588) (B—4.733)

JUZGADO NUMERO 10

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado por hurto, bajo
ei núm. 364, de 1949, contra otro y Mi-
guel Molina Martínez, ha recaído la sen-
tencia que, copiada, dice:

Lo que se pone en conocimier
de las personas que puedan hacer i

guna reclamación \u25a0 contra dicha i

dustria, entendiéndose que los acre
dores que no lo hagan dentro de 1

.ocho días siguientes al de la insf
ción de este anuncio, perderán el c

recho a hacerlo con arreglo a la Le
Horas: de cuatro a ocho de la tard

Sentencia.
—

En Madrid, a 15 de sep-
tiembre de 1949.

—
Vistos por el "señor

don Eduardo Torres Ruiz, Juez munici-
pal de este Juzgado,(B.—4.932)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL Fallo.
—

Que debo condenar y condeno
a Vicente Rodrigo y Miguel Molina Mar-
tínez a las penas de tres y cinco días de
arresto, respectivamente, y al pago de
las costas por mitad, sirviéndoles de abo-
no los tres días que estuvieron en pri-
sión preventiva.

Muñoz López (Antono), hijo de Pedro
y de Magdalena, natural de Yecla, veci-
no de Madrid, de es-Jado soltero, profe-

electricista, de treinta años, domici-
liado últimamente en Francisco Silvela,
número 16, tercero, procesado por hurto
en sumario núm. 269, de 1942, compare-
cerá en término de diez días ante el Juez
de instrucción de San Lorenzo del Es-

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, a fin de que si.rvar-
de notificación en forma lega] al conde-
nado José María Valles Ramón, se ex-
pide la presente cédula en Madrid, a 15atiembre de 1949.

(A.—n-977

•o-O-o

AVISO
Y para que sirva de notificación a Mi-

guel Molina Martínez se expide el pre-
sente en Madrid, a 15 de septiembre de
1949.

(G. C—3.603) (B.-4.809) Don Jesús Morales Cuartero, ?'
pietario del establecimiento bar-tab
na «Aquí te espero», sito en la calle
la Palma, núm. n, cede. el misir
con todos sus derechos y enseres,
don ¡Luciano de la Fuente Camaril*

corial

(G. c—-3-ror-^^^^^H
NAVALCARNERO

(B.—4.956) (G. C—3.606) (B.—4.812)- En el expediente de juicio verbal de
faltas que se sigue en este Juzgado bajo
ei número 89, de 1949, por estafa, con-
tra Manuel Carballo García, se ha dicta-
do la siguiente :

En el juicio verbal de faltas que se si-
gue en este Juzgado bajo el núm. 233, de
1949, por lesiones, contra Rafael Bur-
guillos Muñoz, se ha dictado la -si-
guiente :

El señor Juez de instrucción de esta
Villa y su partido, en providencia dicta-
da en el sumario seguido bajo elnúm. 13,
de 1947, por hurto de una burra de ta-
maño regular, de siete años en 1946,
rucia con pelos blancos, en regular esta-
do de carnes, la cual fué hallada por el
vecino de Carabanchel, Ricardo Rodrí-
guez Alvarez en la cuneta de la carretera

\u25a0 tadrid a San Martín de Valdeigle-
por bajo de la casilla de peones ca-

mineros, a dos kilómetros del pueblo de
Chapinería, entre los meses de julio y

¡to del año 1943, ha acordado citar
medio del presente al posible propie-

(Lo que se hace público por me
de este anuncio para general con(

miento de los señores que Pueí-
hacer alguna reclamación contra
cha industria, entendiéndose que

acreedores que no lo hagan de
1 . . « nal

Sentencia.— En Madrid, a 18 de agos-
to de 1949.

—
El señor don Fernando

Agulló Soler, Juez municipal interino del
distrito de la Universidad, de* esta capi-
tal, habiendo visto las presentes diligen-
cias de juicio verbal de faltas seguidas
entre partes: de la una, el Ministerio
Fiscal, en representación de la acción
pública, y Manuel Carballo García, de la
otra, como denunciado, cuya edad y de-
más circunstancias ya constan anterior-
mente,

Sentencia.
—

En Madrid, a 15 de sep-
tiembre de 1949.

—El señor Juez munici-
pal interino del núm. 10, don Eduardo
Torres Ruiz, habiendo visto el presente
juicio de faltas seguido contra Rafael
Burguillos Muñoz, cuya edad y demás
circunstancias ya constan anteriormente,

de los ocho días siguientes, •'* t"-,

al de la publicación de este anum.
perderán .el derecho£ili-acej|jM
arreglo a la Le\B

Fallo.
—

-Que debo condenar y condeno
al denunciado Rafael Burguillos Mu-
ñoz a ]a pena de diez días dé arresto v
al pago de las costas. Y para llevar a

(A.
—
i
' •<'"£

•Fallo.
—

Que debo condenar y conde-
no al denunciado Manuel Carballo Gar- Imp, Provincial,:

—
Doctor Esq*"*0'


